
SENO R. 

DON Francifcode Varas y Valdés , puefto a los pies 

de V. Mageftad, dize: Que en todo el tiempo que 

ha tenido la honra de fervir á V. Mageftad , no fe avra viftí 

to inftancia fuya, ni exprefsion de fus férvidos, teniendo 

por indubitable , el que la piedad , y juftificadon de V. Ma¬ 

geftad le atendería fiempre á correspondencia de fu mérito,’ 

y obrar *, cuya fegura confideracion , le mantuvo en la man 

yor ferenidad de animo , dedicado enteramente, y con el 

mas efpecial amor, al cumplimiento de las ordenes , y en¬ 

cargos de V. Mageftad j pero ya íe ve necefsitado a rom-i 

per el filericio, que defeaba coníervar, experimentando,; 

que la malicia, no folo procura obícurecer la confianza >• y 

gratitud, que ha debido a V. Mageftad fu zelo 3 obedien-i 

cia, y defvelo y fino que intenta perjudicarle la eftimaciorí 

que ha mantenido en todas fus operaciones y qúe como di¬ 
rigidas al mayor férvido de V. Mageftad y es iníéparable de 

fu Real Soberanía el mirar por ella, como de la obligación1 
del Suplicante el defenderla; pues quando vn Miniftro , con 

total desinterés , adminiftra la jufticia , executa las ordenes*' 

y adelanta, no folo los intereíTes de la Real Hazienda, fino 

los del común de los VaíTallos , no avra Ley Divina , ni hu-; 

muña y que no le favorezca, y conftituya acreedor de la 

Real atención: y no fiendo dable tenga prefente todos los 

encargos que fe le han conferido, y que plenamente ha 

fatisfecho , expreífara folo aquellos de que pueda hazer me¬ 

moria , por los pocos papeles que traxo configo a efta 

Corte. 

Hallandofe por el ano de 711. firviendo íu plaza de 

Juez Thogado de el Tribunal de la Contratación de Se vi-; 

Ha (que le fue conferida por los méritos que conftan, é hi¬ 

zo prefentes) fe le encargo por V. Mageftad eldefpacho de 

la Flota de Nueva Efpaña, del cargo del General Don Án~; 

y de Arriólay por lo tocante á aquella Ciudad, y fu 

cnitorio, poniendo el de Cádiz al cuidado del Marqués 
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de Villa-Garda 3 que en aquella ocafion fe hallaba Tiendo 

Afsiftente, y Superintendente de Rentas Reales en dicha 

Ciudad de Sevilla; y aviendo executado quanto pudo 

conducir al mayor beneficio de los Reales Haveres , y a la 

brevedad del deípacho, cedió a la Real Hazienda las die¬ 
tas ^ o falarios fenalados por tales encargos, contentando 

fe con que V. Mageftad fe diefle por férvido, como lo con- 

figuio. 
Por Enero de el ano de 712. hizo Afsiento.Don An¬ 

tonio de Echevcrz y Subiza, de navegar vna Eíquadra de 
quatra Navios a Tierra Firme, cargados de las logas, y 

frutos 3 que quifieífe el Comercio arriefgar *, cuyo Alsiento 

fe celebro baxo de las condiciones que de él mifmo conf¬ 

ían : y defeando V. Mageftad el logro de el aprefto, y fe- 
lida de dichos Baxeles, para poner en corriente aquella na^ 
vegacion , que avia fíete años que no fe frequentaba con 
Galeones, ni Navios fueltos, fe le mando al Suplicante paf 

faffe á Cádiz con el encargo de Juez Privativo de aquel 
deípacho •, previniendofele , el que por quantos medios 

fueífen poísibles, acaloraífe, y facilitaífe el cargue , y avio 
de aquellos Baxeles, por lo mucho que convenia al Real 
ftrvicio , y a los Comercios de Eípaña, y la America: y 

hallandofe el Suplicante con el empeño, y ardor correípon-: 

diente a la importancia de el encargo, le fue de imponde¬ 

rable mortificación el ver lo caído de los ánimos de los Co¬ 

merciantes , abftraidos enteramente de hazer el mas leve 

rieígo á Tierra Firme,, fundados en el gran trafico, y co¬ 

mercio , que entonces tenian las Naciones Eftrangeras en 
aquel País , y en la notoriedad de el ningún valor de fes 

ropas; y aunque para el Suplicante eran eftas razones de 
gran congruencia, las defprecio, y deívanecio, con el fin 
de lograr el cumplimiento de las ordenes con que fe halfe^ 
ba, a las que fe dedico, con el afan, y fatiga que es noto¬ 

rio j y no le es fácil explicar} y para no fer molefto , omi¬ 

tirá las • particulares ckcnnftancias que ocurrieron en elle 
defpacbo (que el Confejo de Indias tendrá muy prefentcs) 
Y Tolo dirá., que para fu confecucion, le fue precifo grangeat 
^ voluntad de codos los Cargadores, no Tolo para 5 carga-. 

mcnto, ñno para qUe \c dieífen á Echeverz á riefeo'fes 
crecidas cantidades qUc necefsitaba para fu vltimo avio 3 en 



cuyas eficaces diligencias, no folo acredito íu zelo , fino' 
que excedió de la obligación: conociendo fer indable ¿ por 

otros medios, la confecucion de tan increíble viage avien- 

do llegado el cafo de faltar buque, y de fobrar la ropa > lo 

que fe debió vnicamente al deívelo del Suplicante, que» 

dando cpnla gloria de averíe dado V. Mageftad por bien 

férvido. 
Luego que falio la citada Efquadra , fe le mando 

apromptar vna Flota para el Reyno de Nueva Efpaña , que 

íe avia de componer de diez Navios j y aviendo pueftoen 

execucion la orden r y dado todas las providencias condu¬ 
centes a fu logro, llegaron los Baxeles, de que íe avia de 

componer, a recibir los enjunques, a fin de feguir el cargue 
de frutos, y ropas j y eftando en efte eftado, tuvo vna Real 

Orden , en que fe firvio V. Mageífad mandarle fufpendieífe 

el aprefto de dicha Flota,, y diípufieífe el avio de vna Ef. 

quadra de Guerra ,, compuefta de diez Navios armados, y 

de los demás que fe necefsitaífen, para tranfportar víveres, 
y municiones al Exercito de Cataluña > debiéndolos defem- 

barcar en el Rio Lobregat, y defpues mantenerfe en aque- 

Ha Cofia á impedir los focorros que los Enemigos introdu¬ 
cían en la Plaza} previniéndotele , el que refpe&o de hallar- 
fe en aquella ocafion V. Mageftad fin Navios proprios de 
que poder vfar, fiaba al zelo , y deftreza del Suplicante vn 
encargo tan vrgente , y de fu Real férvido , á fin de que per- 
fuadieífe á los Efpañoles, dueños de Navios, los dieífen pa¬ 

ra dicha expedición „ aífegurandoles el que V. Mageftad les 
fatisfaria el valor de fus Baxeles en el cafo de oerdida o 

otro algún accidente 5 y que además , les atendería á corred 

pondencia del férvido ? y obrando el Suplicante con el ze¬ 

lo que acofiumbraba , fue llamando á los intereífados y á 

quienes hizo prefente lo mandado porV. Mageftad y infi- 

miándoles al mifmo tiempo el gran fervicio que executa- 
nan , y quan del punto de cada vno de ellos era el fran¬ 

quear el Navio, y fu perfona para la función i de. que reíuL 

to, el que todos guftofos entregaron fus Navios,, y los mas fe 

embarcaron en ellos y é hizieron la Campaña > y entregados 
os Baxeles, difpufo el Suplicante dár carena á I05 qUc }a n- 

cdsitaban, bufear laftre para todos, que no fueífe de arel 

na, peluecharlos, y baftimentarlos, en tiempo que V. Ma- 



geílad no tenia Almacenes, AíTcntiílas, ni Miniílros, que 

pudieífen afsillir á dicho apreflo , pues todo lo executo á 

coila de vn incesante defvelo, como fe manifiefta, de que 

aviendo recibido las ordenes á principios de Septiembre , fa- 

lio a navegar la Efquadra el dia i z. de Noviembre figuien- 

re3 llevando la Artillería, morteros, municiones, peltre-; 

chos, y viveres en la abundancia que fe mando *, no fiendo 

dable exprelfar en elle limitado Efcrito, lo que pudo facili¬ 

tar fu aplicación, y fetiga , ni tampoco los efedlos que cau¬ 

so dicha Efquadra halla la rendición de Barcelona i porque 

ellos fon notorios, y los tendrá muy prefentes la Soberana 

comprehenfion de V. Mageítad. 

A los 13. dias de aver íalido á navegar la citada Efqua¬ 

dra, fe le mandaron prevenir al Suplicante otros Navios 

de Guerra, que avia de mandar el Almirante General Don 

Andrés de Pés, para incórporarfe con los antecedentes *, y¡ 

aviendofele encargado fueífe dicho apreílo con la acele-i 

ración que pedia la vrgencia, abandono el precifo defean-, 

ío, dedicandofe enteramente á ganar las horas para fu mas 

puntual cumplimiento; y aunque en dicha ocafion no fe 

hallaba Marinería alguna * aísi por la mucha que avia falido 
en la primera Efquadra, como porque toda la Levantifca fe 

avia retirado á fus Puertos, fueron tales las diligencias que 

fe hizieron, que fe logro todo el numero que fe les feríalo a 

los Navios , los quales fe armaron , apreílaron, y baftn 

mentaron muy a íatisfaccion del Almirante General * y de 

los muchos Oficiales que en aquella ocafion fe embarcaron; 

y a ellos Baxeles fe agregaron diferentes Fletados, en que fe 

traníportaron crecidas porciones de pólvora, valería, ce¬ 

bada, y harina, con loque fe proveyó enteramente aque* 

Exercito , lográndole al mifino tiempo el hazerfe muchas 

predas , que iban.de íocorro á la Plaza. 

No obílante el aver fido dichos apreílos, por fu imp°r" 

rancia, de la mayor atención, procuro en la propria ocafiou 

dar providencia a los demás encargos de V. Mageílad, y de 

Gonfejo , que eílaban á íu cuidado *, de dos aviíos para a 

Nueva Efpana j dos Embarcaciones para falir á encontrar 

a Flota de Arrióla; otras que fe avian de fletar, capazas de 

^crvir a de efeolta la caufa contra Don Andrés de Gaiu?^ 

iobre introducciones en la Cofta de Caracas : la de extrae- 



don de Tabacos contra Don Andrés Enriques , y diféren-t 

tes Ofidales de Mar, y otras que eftaban pendientes, fin; 

que cftas ocupaciones huvieíTen atraíTado vn dia los referi-j 

dos apreftos ^ como fe experimento. 

En 7, de Noviembre de 713. fe le dirigió vna Reai 

Orden por el Marqués de Grimaldopor la que fe le encar¬ 

go el recibo de la Flota del cargo de Don Juan de Ubilla * y 

Navios de Don Antonio de Eclieverz manifeftando V.Ma- 

geftad, que fiendo vn negocio de tanta gravedad ¿ é imH 

portancia , lo fiaba al experimentado zelo, y aplicación 

del Suplicante : y aviendoíe detenido vna ^ y otra Efqua-; 

dra ^ fe le repitió el mifino encargo en otra Real Orden de 

iz.de Septiembre de 1715. acompañada de diferentes no¬ 

ticias de grande entidad con que íe hallaba V. Mageftad., 

a cuya clemencia debió en dicha ocafion la mas eípecial 

confianza ,, como también la honra de prometerfe V. Ma-; 

geftad el logro que fe defeaba por medio de el zelo * y acier-j 

to y que en todas ocafiones avia acreditado el Suplicante. 

En efte mifino tiempo ^ para diferentes negocios del 

Real férvido 3 mando V. Mageftad formar vna Junta en 

Cádiz y que la avia de aver dos dias en cada femana, com-i 
puefta del Góvcrnador General de la Armada, del Almia¬ 

rante General Don Andrés de Pés, del Governador de la 
Plaza y del Suplicante a quien fe le avian de dirigir las 

. ordenes, y refponder a ellas j lo que fe executo 3 fin averíe 
ofrecido el mas leve reparo 3 hafta que fe fenecieron las de- 
pendencias para que fe formo. 

Por Real Titulo de V. Mageftad, con fecha de 3. de 

Abril de 714. fe le confirió la Superintendencia General de 

Azogues de todas las Andalucías y empaque, conducion* 

y deípacho de todo el que fe remitieífe a la America 3 cuyo 

empleo eftuvo firviendo hafta el ano de 718. que fe efta- 

blecio en efta Corte la Intendencia General, por la que Ce 

nombraron Subdelegados en dichas Andalucías \ y en el 

tiempo que obtuvo la expreflada Superintendencia,, procu¬ 

ro defempenar fu obligación, como confiara de las Oficia 

ñas por donde tuvo la correfpondencia. 

En dicho ano de 714. fe pufo a fu cuidado elaprefto* 

y defpacho de los tres Navios del Afsiento del Marq ués de 

Monte-Sacro para Honduras, y Caracas; y aviendo fido 

B V, 



V, Mageftad férvido mandar fe depachaífen baxo de las re* 

glas expreffadas en el citado Afsiento, fe ofrecieron graves 

dificultades en fu obfervancia, por no aver fido practica¬ 

das en otra ocafion *, pero hallandofe el Suplicante con re~< 

petidas Reales Ordenes, que le empeñaban al mas breve 

apreílo, y deípacho de dichos Baxeles , procuro allanar to-i 

das las dudas, y reparos que fe ofrecían, como las muchas 

que fe fufcitaron entre los Oficiales, y Miniftro^Thogados^ 

que en dicha ocafion fe nombraron para aquel viage, el 

que fe logro con -toda felicidad * configuiendo al proprio 

tiempo , en premio de fu defvelo. Reales aprobaciones de 

todo lo executado, y el que fe le dieífen gracias en nombre 

de V. Mageftad, por aver facilitado el trafico * y comercio 

con aquellas Provincias, que avia muchos años eftaba fuf* 

penfo, en perjuizio de los Reales Haveres, y del común de 

los Vaífallos. 

En el mifino año deípacho, y recibió diferentes Na¬ 

vios , y tuvo varios encargos por la Via Refervada * y el 

Confejo de las Indias *, los que no expreífa por menor , a 

caufa de no hazer molefto efte Efcrito, y de todos logro las 

aprobaciones, y gracias, que confian de las cartas origina¬ 
les , que fiendo neceííario exhibirá. 

En 14. de Enero de 715 . le nombro V. Mageftad por 

Intendente de la Marina, fiendo el primer nombrado cora 

dicho empleo en las Andalucías j y aviendoíele mandado 

vifitar los Careneros, y Arfenales, para eftablecer la Mari¬ 

na , hizo preíente a V. Mageftad el infeliz ellado en que l°s 

avia hallado *, porque fiendo el vnico Arfenal que avia que¬ 

dado el de el Real del Puente de Suazoeftaba tan abando¬ 

nado , que lo encontró fembrado de hortalizas ; y defdc 

luego , en obedecimiento délas ordenes, fe dedico á relia- 

blecerlo, componiendo, y reedificando en aquel Arfenal 

los Almacenes precifos para los peltrechos, y municiones 

de Baxeles, Oficinas de Carenas, y todo lo demas condu¬ 

cente a mantener la Marina, halla que en el año de 717t 
con las ordenes que llevo Don Jofeph Patiño , fe aumenta- 

fon las difpoficiones j concurriendo el Suplicante con dicho» 

Miniftro a todo lo que fe executo de Real Orden. 

# Enelmifmo año de 71 le encargo. V. Mageftad el 
Recibo de los Navios de Buenos Ayres , del Afsiento de Don 



Andrés Martínez de Murguía, lo que executo en muy bre*= 

ves dias, arreglado a las ordenes que á efte fin fe le dirígie-* 
ron. 

En el proprio ano apreftó, y defpachó en dos ocafio<¿ 

nes la Efquadra del Afsiento de Don Juan Nicolás Marti-; 

uet , facilitándole todo lo neceífario para dichos viages^ 

que el vno file á eíperar la Flota de Ubilla, y el otro a conx< 

boyar la que falib á cargo de Don Manuel López Pintado, 

aumentándole para dichas expediciones la Marinería, é In¬ 

fantería, que fe tuvo por conveniente , aviendo precedido 

el recibo de la mencionada Efquadra de Martinet, en que 

acaecieron entre el Comandante, los Armadores de San Ma- 

&, y todos los Oficiales, las muchas queftiones, y preten¬ 

siones que fe tendrán preíentes en la Oficina de Marina,’ 

como también las amplias facultades que V. Mageftad íe 

firvio conceder al Suplicante, para conocer de todos fus ne- 

godos, y componerlos en la forma que tuvieíTe por conve-* 

rúente i previniendofele, que haria el mayor férvido en fe¬ 

necer , y concluir las diferencias de aquel Afsiento , por lo 

mucho que convenia el que quedaífen al fervicio dichos 

Baxeles, á lo que íe dedico, con tal deívelo, que en cortos 
días arreglo, y feneció la dependencia, logrando la apro-* 

bacion de todo lo executado, y el que fe le dieíTen gracias 
en nombre de V, Mageftad. 

En 4. de Junio del mifmo ano, fe le mandó apromptar 

yna Flota para Nueva Efpana, compuefta detreze Navios 
que avia de llevar á fu cargo el Almirante Don Manuel Ló¬ 

pez Pintado, cuyos Baxeles fe carenaron, peltrecharon, 

baftimentaron, y cargaron, con tal diípoíicion, y promp- 

titud, que el dia z 1. de Agofto figuiente eftaban navegan¬ 

do , no obftante las reprefentaciones que hizo el Comercio, 

para fufpender fu falida, la que produxo los crecidos dere¬ 

chos que fon notorios} y aviendofe mandado por V. Ma¬ 

geftad el que en dicha Flota fueífe vna Mifsion á Cumana, 

c catorze Religiofos Capuchinos á cofta de la Real Ha** 

fjeí^a > |° difpufo el Suplicante de calidad, que aviendo 
ido la Mifsion mUy foen acomodada, no tuvo que deíenv* 

ollar el Real Erario cantidad alguna, 

Al tiempo de defpachar la expreíTada Flota, fe le man- 

0 apromptar vna Efquadra, que conduxeífea Tierra Fir- 



me al Principe de Santo Bono. , Virrey del Perú ; y aunque 

el Comercio de Eípaña fe hallaba enteramente abftraído de 

negociar en Tierra Firme , por las frequentés noticias que 

tenia de lo abundante de aquellas Provincias, por las ilicitas 

introduciones de los Eftrangeros, procuro el Suplicante por 

varios medios difuadirles de la verdad, en que fe fundad 

ban, folo con el fin de dar entero cumplimiento a. lo man-, 

dado por V. Mageftad, y poner en corriente vna navega-- 

cion tan vtil a la Real Hazienda, y al común de todo el 

Reyno ; y avieadoíe comprado para dicho efe do la Nao 

de Guerra, nombrada Santa Rofa, íe aprefto efta, y lc>s 

tres Navios, nombrados San Carlos , el Rofario, y la Nin¬ 

fa , que a fu folicitud fe agregaron > y puertos todos quatro 

a la carga, fe logro ( aunque con fuma fatiga) el que fueH 

íen proporcionadamente cargados de frutos, y mercade-i 

rias, llevando a dicho Principe, fu familia, tres Obifposy 
y muchos Miniftros, y Proviftos, que fe hallaban deteni¬ 

dos por falta de Embarcaciones > y aviendo fido elle dek 

pacho muy del agrado de V. Mageftad, fue correípondienH 

te la aprobación de todo lo executado en él. 
Ademas de los expreífados apreftos, tuvo en dicho ano 

el de dos aviíos para la America, el recibo de los Navios del 

Afsiento de Don Angel de Menfi, y Don Juan Marqueli> 

y el dar las diípoficiones neceífarias, para que falieífen al 

Corfo contra Moros; y también recibió, en virtud de Rea¬ 

les ordenes, los Navios la Hermiona, y Virgen de Gracia, 

ajuftandóafus Oficiales, y. el traníporte de todas fus tri¬ 

pulaciones para Francia. 

A principios del ano de 716. íe le mandaron aprompcíir 

cinco Navios, los tres de Guerra, y dos Marchantes, que 

avian de hazer viage a la Vera-Cruz , y a la Habana, l°s 

vnos para llevar al Virrey, Marqués de Valero, y los otros 

pararecoger, y conducir á Eípaña el Theforo Buceado en 

el Palmar de Ays; y aviendo fido efta orden en ocafion que 

la Real Hazienda no íe hallaba con medios para cortear di- 

cho armamento, ni el Comercio para íiiplirlo, fe le cn" 
cargo al Suplicante, fe empeñarte con las perfonas de qui<-n 

tuviera mayor confianca, para que le facilitaífen los me-y 

ios iitccíTarios, a fin de que por falta de ellos no eeífeífe 
\ n api e o tan conveniente ? y conociendo fu importancia 



en la mayor brevedad de la íalida, bufeo entre fus 

todo el caudal que fe necefsito por entonces , fin premio , ni 

cofto alguno de la Real Hazienda, con el qUal careno 

aprefto, y baftimento los tres Navios de Guerra, nombra¬ 

dos Nueftra Señora del Carmen, el Principe de Afturias , y 

la Hermiona, los quales falieron á navegar con los dos de 

£>on Manuel Sánchez Duran, y Don Miguel de Reynael 

día 18. de Mar90 de dicho año , á cargo de los Gefes de Efh 

quadra Don Fernando Chacón, y Don Antonio Serrano* 

y del Capitán Don Francifco Cornejo , lográndole la feli-, 

cidad que fe defeaba de el arribo del Virrey a la Nueva Efi 

pana, y la conducion del Theforo Buceado á eftos Reynos* 

por lo que fe firvio V. Mageftad repetirle gracias, y apro^ 

barle todo quanto executo en dicha expedición. 

Aun no aviendofe concluido el referido aprefto , fe 

k encargo otro de mayor empeño , y en que V. Ma^ 

geftad mando poner el mas efpecial encargo , y atención* 

que fue el de vna Efquadra de feis Navios de Guerra 

con que focorrer a fu Santidad en la Campaña de Corfú 

contra el Turco ,1a qual fe compufo de los nombrados el 

Comberlan, el Real , la Perla, el Volante, San Fernando* 
y el Juno, los que fe carenaron, armaron, y baftimentaror* 
muy a fatisfaccion de los Commandantes , llevando mucha 
y buena tripulación de Marinería, é Infantería, como para 

vna función de la gravedad, y circunftancias que fe preme¬ 
ditaba*, y aviendo hecho el Suplicante quanto eftuvo de fe 

parte, afsi para la aceleración de la falida, como para la 

mayor perfección de el Armamento, configuib el que fe hi« 
sieíTe a la vela el dia 2,1. de Junio de dicho año, mandán¬ 

dole V. Mageftad dar muchas gracias, por lo que fu zelo fe 

avia particularizado en dicha expedición 5 fiendole de fem* 

mo aprecio las que en efta ocafion le dio con honrofifsimas 

expresiones la Santidad del feñor Clemente Undezimoen 

Bula de de Septiembre de 71 ó. que original conferva 
entre tus papeles*, por la que fe manifiefta la man fatisfar 
cion que tuvo de las difpoficiones de aquel aprefto Qulu 

cion 1§11° faVOrecer al SllPlicante con Semejante demofea- 

C Na? 



Navios San Ifidro, el Águila, San PKelipe, y San Francif* 

co poniéndolos en diípoficion de falir al Corfo contra Mo¬ 

ros ; cuya Campaña fe executd fegun, y como V. Magefi 

tad lo mando , aviendo tenido Real aprobación de todo lo 

ex ecutado en dicho encargo. 

En z 4. de Agofto del mifino año, recibid de Real or¬ 

den la Flota del cargo de Don Manuel López Pintado,, y 
los Navios del Commando de Don Fernando Chacón, que 
traxeron el Theforo Buceado; y con motivo de elle recibo, 

lele hizieron varios encargos en punto de intereíTes de la 

Real Hazienda, los que pradico el Suplicante tan a fatisfac- 

cion de V. Mageftad, como lo acreditan las ordenes que 

manifeftara; pues ademas de la contribución que íe mando 

Tacar de todos los caudales , y efectos conducidos en dichos 

Navios, Tatisfizo el Comercio todo el coito del Armamen¬ 

to de los dos de Guerra, halla bolver á Eípaña ; y afir-' 

mifino dio vn donativo de cincuenta mil pelos, que es a 

todo lo que puede alcancar la inftancia del mas zelofo Mi-i 

niltro. 

Eftando entendiendo en el encargo antecedente , íe le 

mando por V. Mageftad apromptar quatro Navios de Guer¬ 
ra para la Mar del Sur , que avian de íer los nombrados elv 

Lanfranco,, el Conquiftador, el Triunfante, y la Peregrina, 

que los avian de ir mandando los Gefes de EfquadraDom 

Bartholomé de Urdiníu, y Don Juan Nicolás Martinet, 

cuya orden no fue tan difícil de executar, como algunos 

difcurrieron , fundandofe en íer la primera expedición que 

en nueftros tiempos íe avia plantificado para aquellos Ma¬ 

res; pero como el Suplicante nunca tuvo otro objeóto que 

el de complacer á V. Mageftad en fus preceptos , íe dedico, 

afsi en eíte como en los demas ,, con tal zelo a fu obíervan- 

cia que no fe podra expreífar alguno , que por dificultad, 

o otro impedimento íe huvieffe dexado de executar; J 

aunque en eíte acaecieron muchos reparos, fe vencieron to¬ 

dos con el trabajo , y aplicación, lográndole el que falid" 
cn a navegar el dia 16. de Diziembre del mifino ano do 

71 ó * dandofe V. Mageftad por muy bien férvido de todas 

as 1 poficiones prañticadas por el Suplicante, como tan*- 
len pot aver defpac]lacj0 en aquel intermedio tiemp° vn 

egi ro para Campeche, y recibido , y defarmado los 
.... vio* 



? 
vios San Phelipe, y Santa Ifabél , que íe fabricaron en 

Vizcaya para férvido de la Armada. 

En el mes de Enero de 717* recibidlos Navios Santa 
Roía, y San Carlos, de buelta de Tierra Firme, dando to~ 

das las providencias conducentes al mayor reiguardo.de la 

Real Hazienda } y al miímo tiempo recibió los íeis Navios 

de Guerra de buelta de la Campaña de Corfú, haziendolos 

defarmar, fegun las ordenes que a dicho fin fe le dirigieron', 

y en la propria ocafionfe le mando apromptar vn Navio 

de Guerra, y dos Embarcaciones pequeñas, para condu¬ 

cir víveres a la Plaza de Melilla, y todo lo executo tan ar¬ 

reglado a lo mandado, como lo acreditan las aprobacio¬ 
nes. 

En 12. de Febrero de dicho año, llego á Cádiz Don 

Jofeph Paciño, con los empleos de Marina, é Indias, que 

ataban a cargo del Suplicante, á quien por V. Mageftad íe 

k mando inftruyeíle a dicho Miniflro en todo lo condu¬ 

cente a.aquellos manejos, fubminiítrandole todas las noti¬ 

cias que pudiefíen íer vtiles , lo que executo defde el mi£ 

mo dia que entro en dicha Ciudad, con la afsiftencla , y 

buena correfpondencia , que es notoria, y muy preciía en- 
tielos Miniftros, para el logro del mayor férvido; y con¬ 

curriendo guftofo, no folo a codas las diípoííciones que He- 
vo efte Miniftro , fino á la cxecucion, y cumplimiento de 
ellas ^ lele mando por vna Real orden de 15?. de Abril, el 
que luego luego paílaífe á la Corte para cierta dependen¬ 
cia del Real fervicio ; y aviendo executado el viage en de¬ 

rechura a Segóvia, donde fe hallaba V. Mageftad, íe le 

manifelto aver fido llamado para exercer la Secretaria del 

Confejo de Indias parte del Perú 5 y aunque fiempre eítuvo 

prompto a obedecer, íe le ordeno a pocos dias de íu arribo, 

el que a toda diligencia bolvieífe a Cajiz a encargarfe de 

todo lo que eítaba al cuidado de Don Jofeph Patiño , co¬ 
mo lo hizo, fin perder inflante de tiempo •, y aviendole en¬ 

contrado en el camino , le inftruyo de todo lo que de- 

xaba pendiente en -aquella Plaza, para feguirlo , y con¬ 
cluirlo. x 

Luego que llego á ella el Suplicante, que fue el dia 2,2, 

^um° fe dedico ^ aprefto, y cargue de la Flota deí 

‘ dc Don Antonio Serrano, que fe compufo de cator- 

ze 



ze Navios * aviendo fido táícs ías providen ciás que dio y que 

el dia 28. de Julio figuiente falio á navegar* cuyos inte- 

reíTes fueron crccidifsimos * como lo acreditaron los dere¬ 

chos que íe contribuyeron á la Real Hazienda > y en el 

níiíino dia 28. deípacho dos Navios para Tierra Firme* 

con orden de que fueífen en coníerva de la Flota * halla la 

altura donde debian fe par arfe. 

Aun todavia no eílaba concluido elle encargo * quando 

íe le mandaron apromptar feis Navios para el Mediterra- 

neo * como también el que fletaífe veinte y quatro Embar¬ 

caciones * para conducir de Malaga todos los víveres que 

tenia aquel Proveedor * y que recibieífe el Navio San Juan* 

con otros fíete que avian falido de Vizcaya* cargados de 

pelcrechos * y municiones *, y que afsimifmo armaíle * y re* 

mitieífe a Ceuta dos Embarcaciones menores para el Íervi-í 
ció de aquella Plaza : todo lo qual fe executo con el mayor 

adelantamiento de tiempo * fin que íe embarazaífen los 

vnos negocios con los otros * no obllante el fer de tan diAi 

tintas infpecciones. 
En elle proprio tiempo fe le mandaron deípachar dos 

Navios a Tortofa a cargar de palos * y maderas* para las 
carenas de los de la Armada * lo que pufo en execucion* 

felicitando fueífen de buques proporcionados al mención 
nado efeflo. 

En 5. de Noviembre de dicho ano * recibid los tres Na^ 

vios * nombrados San Ifidro * el Aguila * y San Ramón* 

que vinieron de la Habana con carga perteneciente a V. Ma¬ 

ullad * y al común del Comercio * haziendole contribuir: 

a eñe los derechos eñablecidos; y en el dia 5). de dicho 

mes deípacho tres Fragatas de Guerra * y otras Embarcado-* 

nes menores* con diílintos Batallones de Infantería para 
todos los Preíidios del Africa \ y en 7. de Diziembre reci¬ 

bid nueve Navios * que fueron la Hermiona * la Tolofa 

fíete de íu conferva * que venían de la America * con crcd-. 

do theíoro de V. Mageílad * y del Comercio } y aviendo te-i 

nido eñrechas ordenes * en punto de evitar las extracción 

cs ^ e dediCQ con tal defvelo a íu obíervancia * que logih* 

tóJSoftvU£CÍgaAk/probadT. dCr0d°10^eXeCU' 
Por P * V^geftad Por muY bien férvido. 

ncr° ^ aho de 718. íe le mandaron aprompn11 
' <jua-i 



cjuatro Navios para la America, á cargo de Don Juan deí 

Hoyo , y Don Jofeph Perez de la Calle , que los tres de 

ellos avian de hazer el Corfo en aquellas Coilas , los qua-* 

les fe apabilaron con todo lo neceífario para el mencionado 

efedlo, y falieron a navegar el dia 16. de Abril de dicho 
año. 

En z $. de dicho liles defpacho para la expedición de 

Sicilia quatro Navios de Guerra, con mucho numero de los 

de traníporte , en que fe remitieron las municiones que 

V. Mageílad mando j yen el dia iz. de Mayo redhiben 

Gadiz 16. Navios, en que venia la Marinería de Vizcaya, 

Galicia, y Quatro Villas, con toda la valerla, armas, mu- 

niciones j y peltrechos, que avian de fervir enlaexpedi- 
C1°n v cuyos géneros hizo recebir en muy cortos dias, para 

repartirlos en los Navios que los avian de conducir, y man- 

tuvo la Marinería,halla que la deílinb a los Navios de V<Ma- 

geílad, con que fe tripularon. 

En z 5. de Mayo defpacho los nueve Navios de Guerra 

de V. Mageílad, quatro Bombardas, y dos Burletes de fue¬ 

go , con numero crecido de Navios fletados de tranfporte, 

en que fe repartieron las Tropas, los víveres, peltrechos, y 

municiones para la citada expedición \ yen 16. de Junio 

iiguiente defpacho la tercera Efquadra, compueílade dife- 
rentes Navios de Guerra , y de los de tranfporte que relia- 
ban para el completo de todo lo difpuefto ; y no hallándo¬ 
le en la Theloreria de Cádiz todoel caudal que V. Mao-ef. 

tad difpufo fuelTe en dichos Navios, fe vid precifado el Su¬ 

plicante a bufear a fu crédito, entre diferentes Comercian¬ 

tes, ciento y treinta y cinco mil y quinientos pefos, con lo 

que fe pudo enterar lo difpuefto, fin que elle adelantamien¬ 

to le huvieífe fido de cofto alguno a la Real Hazienda, por 

averio confeguido fin interefles, como le fucedio en otras 
muchas ocafiones. 

v, MEn los mefcs de Junio ’ Y JuIio 3 folo tuvo el recibo de 
i Navio de la Nueva Efpaña, que vino a cargo de Don Pe- 

r? ®A1Í°vin; el defpacho de dos Navios con Tropas na 
j1 15 .UTain‘c'ones de l°s Prefidios del Africa y el r/riU 

etics Navios de Olanda,con pólvora, valcria cobre ° 
lonas de quenta de V. Mageílad" 5 **** > * 

n I ó- dcA§ofto arribo la Ficta de Nueva Efpafta, del 

D cari 



cargo de Don Antonio Serrano, compuerta de doze Na¬ 

vios , con el nombrado el Principe de Arturias, que venia 

de Cartagena *, y Tiendo vna Flota Tumamente intereflada, 

fe le dieron por V. Mageftad las mas eficaces ordenes, Co¬ 

bre que celarte los Reales interefles, y aprehendiefíe quan- 

to viniera fuera de Regiftro, caftigando á todos los Cabos, 

Oficiales , y demas perfonas que huvíeflen delinquido en 

la fraudalenta introducion > y aviendofe dedicado con el 

mas puro defvelo al puntual cumplimiento de dichas orde¬ 

nes , defeubrio todo quanto venia de mala entrada, y fue¬ 

ra de Regirtro de que refulto, el que V. Mageftad huvief- 

íe mandado paífar a Ceuta al General, y a dirtintos Capita¬ 

nes, Maeftres, y Contramaertres, y declarar por commifla- 

dos mas de dofcientos y quarenta mil pelos, pertenecientes 

a muchos individuos del Comercio i de cuyas crecidas por¬ 

ciones no percibid el Suplicante las tercias partes, que por 

derecho le tocaban, por averias puerto á los pies de V. Ma¬ 

geftad , y remitidolas en las condudas que fe le mandaron* 

y aviendo fido imponderable el trabajo, cuidado, y fati¬ 

ga., que le dio eftedeípacho, afsi en el entrego a fus dueños 

de toda la carga, como en los accidentes expi'eflados, no 

pudo deíear otro mayor premio que el que logro , de aver¬ 

íele aprobado por V. Mageftad quanto executo, y manda- 

dofele dar gracias, como confta de las cartas originales que 

quedan en fu poder. 

En elle proprio tiempo llego a Cádiz de bueltadela 

Campaña de Sicilia Don Balthafar de Guevara, con los Na¬ 

vios de fu commando, que íc pudieron falvar, con cuyo to- 

penfado arribo fe verifico el rompimiento con Inglaterra? 

y aviendo, fin perder inflante, dado quenta a V, Mageftj1^ 

del fuceflb , fe pafsb al mifino tiempo, y con el mayor fj" 

gilo a dar todas las providencias conducentes a la Reprefa-^ 

lia , en que fe trabajo , lo que no es fácil explicar, fin mu- 

cha extenfion , lograndofe el acierto , que acreditan laS 

Reales aprobaciones de V. Mageftad. 

Noobftante la gravedad de eftas dependencias, y 
perfonal aísülencja a ellas, le le encargaron en aquellos diaS 

°nL°ScmUC^os neg°cios de diftintas naturalezas , y entre 
e os ue el aprefto 3 armamento, y defpacho de vna 

gata e % ageftad-, que avia de ir a la Mar del Sur c011 
va- 
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varías ordenes, y cargada de efe&os de quema de la Real 

Hazienda, y del Comercio 5 previniendofele , empleaíTe 

hafta fetenta mil pefos , con corta diferencia, que avian de 

correr riefgo en la expreíTada Embarcación j y aunque elle 

vltimo encargo le causo alguna mortificación , procuro 

ciegamente obedecer i y al tiempo que careno, aprellb, 

tripulo , y baftimento la Nao, hizo el empleo, compuefto 

de los mas feledos géneros, que fe podian imbiar a aquel 

Rey no., como lo acredita la venta de ellos i pues aunque 

no ha vifto el Suplicante la quenta formal de íu procedido, 

ha fibido, por algunos papeles que llegaron a fus manos, 

que paífaron las vtilidades de trefeientos por ciento, como 

fe podra, verificar por las faduras, quentas, libros, y pa¬ 

peles', que paran en la Fadoria de Indias, que reílde en 

Cádiz } en cuyo ventajólo negociado, y en otro que ade¬ 

lante feexpreífara, ha querido la malicia de algunos , ol¬ 

vidados de fu conciencia, y propria obligación, obfeure- 

cer la realidad , y zelo del Suplicante, atribuyéndole faifa- 

mente averfe intereffado •, pero fiendo efta fupoficioñ tan 

agena de fu proceder, le ha caufado poco, o ningún cui¬ 
dado. 

Dicha Embarcación falio en 11. de Odubre, y en 
fu conferva vna Fragata de V. Mageftad, nombrada NueD 
tra Señora del Carmen, que al proprio tiempo aprefto pa¬ 
ra la Nueva Efpaña } y afsimifmo otra ligera, en derechura 

a Puerto Rico, en que fe dirigieron los pliegos para toda la 
Coila, previniendofele a aquellos Governadores, de la re- 

prefalia mandada hazer i y conviniendo mucho la breve¬ 

dad , fe le encargo al Suplicante el arbitrio, y diípoficion 

de encaminarlos con poco coito de la Real Hazienda, co¬ 

mo lo executo, logrando el que con folo dicha Embarca¬ 

ción fe entregaífen ( quafi a vn mifmo tiempo) los pliegos 

en Puerto Rico, Santo Domingo, Habana, Florida, Ca¬ 

racas, Margarita, Cubay Cumaná * cuya diligencia fue 

tan del agrado de V. Mageftad , como fe le manifefto por la 

Carta de Oficio de aprobaci on. 

En 10. de Noviembre de dicho año, recibió las dos 

ragatas nombradas San Jofeph , y la Concepción, que 

ambas vinieron de la America, con carga de particulares 

e Comcrcio, la que, en virtud de Reales Ordenes, hizo 

en- 



entregar a fus dueños, contribuyendo los derechos arregla¬ 

dos al Proye&o eftablecido : y en elle tiempo, fe le mando 

apromptar vn Armamento, en que poder tranfportar cinco 

mil hombres, con eícolta de Naos de Guerra y en la mif* 

ma ocafion, fe trato de el eftablecimiento de la Armada de 

Barlovento , y de fi convendría, o no fueífen los Galeo¬ 

nes a Buenos Ayres , fobre que hizo repetidas repre-^ 

fentaciones, que todas fe dirigieron al mayor férvido de 

Y. Mageftad, y al bien vniverfal de los Comercios de efte^ 

y aquellos Reynos , que fe hallaran en las Oficinas de Mari¬ 

na , y Indias. 
Hallándole en ella ocafion fumamente fatigado, con 

las muchas dependencias que eftaban a íu cuidado, y con 

los repetidos encargos que fe le hazian, fuplico á V. Ma¬ 

geftad , que para defempeííar mas bien fu obligación , fe le 
aliviaífe de las dos Intendencias de Marina, y Tropas , que¬ 

dando a fu cargo todo lo tocante a Indias, Comercio, Islas 

de Canarias, y Contratación j y aviendo repetido en elle 

aífumpto fu infancia, fe firvio V. Mageftad condecender 

a ella j nombrando para las dos Intendencias de Marina, y, 

Tropas á Don Andrés Perez Bracho, por orden de primero 
de Enero de 71 mandando al Suplicante, le inftruyeíle> 

previnieífe, y ayudaífe en todo lo que fe ofrecieífe del Real 

férvido, quedando a fu cuidado las demas dependencias 

de Indias, y Comercios, con total independencia de los 

otros manejos, como mas extenfamente fe declara en las clrt 

tadas ordenes. 

En el dia 6. de Enero de dicho ano de 719. recibió la 

Nao nombrada Nueftra Señora de la Candelaria, que vina 

de la Habana con carga de particulares, y Tabacos de a 
Real Hazienda, a que dio las providencias correfpondiem 

tes a íu recibo,y deípachoj y en aquellos miftnos dias, fíenlo 

precifo dirigir pliegos del Real férvido á Buenos 

defpacho vn avifo a dicho Puerto, fin que fe le camal e 

cofto alguno a la Real Hazienda: y en la propria ocafion 

aprefto de quenta de V. Mageftad dos Fragatas j Ia víia> 

nombrada San Francifco de Bayona , con regiftro de ropas* 

y utos para las Provincias de Caracas, y Santo Doining0’ 

y la otia nombrada San Andrés, para Tierra Firme, coíl 
pliegos del Real férvido j diíponiendolo de calidad, fiLlc 
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no tuvieíTe V. Mágeftad defembolfo alguno 3 medíante , el 

que con el importe de los fletes de contado3 pudo fatisfaceí, 

el importe de los vafos ,-y fu aprefto, lo que no es dable con-, 

feguir en muchas ocafiones. 
Por el mes de Febrero tuvo orden de V. Mágeftad de 

apromptar ocho Navios para la Habana 3 y Vera-Cruz , en 

que fe avian de conducir crecidas porciones de lonas * xar-, 

cias 3 y peltrechos para el eftablecimiento de la Armada de 

Barlovento i y afsimifinoy azogues > Bulas, y papel fellado* 

como también diferentes cantidades de mercaderías, y fru¬ 

tos j de quenta, y rieígo de la Real Hazienda > y para dicho 

efcdo , fe apromptaron los nombrados San Luis 3 San Juan, 

San Jofeph 3 la Begoña* el Infante 3 el Santo Chrifto de 

Maracaybo, el Cavallo Marinoy la Fragata San Andrés, 

con deftino para Buenos Ay res 3 cuyos Baxeles fe apresta¬ 

ron con tal brevedad, que falieron a navegar el dia u. de 

Abril de dicho ano ; y en efte corto tiempo, no folo ca~; 

reno y peltrecho 3 y baftimento los expreífados Baxeles 3 fino 

que dio todas las providencias neceífarias para el cargue de 

ellos 3 compuefto de tanta diverfidad de efedos 3 que folo 

con vn efpecial defvelo fe pudo aver coníeguido el que 

falieífen con tanta anticipación. Y aviendo mandado V.Ma~* 
geftad y que en dichos Navios no íe admitieílen efedos del 
Comercio3 porque todos avian de fer de qüenta de la Real 
Hazienda, fe le encomendó a Don Manuel de León la com-; 
pra 5 y empleo de ciento y feíenta y cinco mil peíos en 

frutos 3 y mercaderías, encargandofele fueífen de las mas 

apreciables para la Nueva Efpaha i y aviendolo execütado, 

y hechofe cargo de fu beneficio, pafso en dichas Naos a 

aquel Reyno 3 en donde procuro beneficiar los efedos con 

tan buen crédito ^ que efta juftificado aver entregado de fu 

procedido mas de feifcientos mil pefos, cuyos vtiles, fon 

los mas ventajólos y y excefsivos, que fe han vifto hafta 

aora *, y fiendo tan ápreciable el férvido executado por di¬ 

cho León ^ ha podido tanto la emulación 3 que con moti-i 

vo de pedirfele la quenta, le han hecho tan injuftos caraos* 

que no folo ha perdido fu caudal 3 fino el crédito con *que 

mantenía; cuya crueldad no parece ha tenido otro fun¬ 

damento 3 que el averíe dedicado efte Vaflallo al mayor au- 

£ men* 



mentó cíel caudal de Real Hazienda que fe le avia confiado; 

pero qué mucho es efto ? qüando el Suplicante, fin aver 

tenido la mas leve acción en el citado empleo, ni en la elec¬ 

ción de los efedtos, íolo porque executo religioíamente lo 

que V. Mageftad le mando , huvo en efta Corte quien afle- 

gurafle, que fe avia intereífado, con otros Miniftros, en con¬ 

siderables porciones *, cuyo falfo informe no es por fu natu¬ 

raleza de tanta gravedad, ni de tan perverfas confluen¬ 

cias , como el no averie mandado luego averiguar la verdad, 

para que fiendo cierto le le caftigaífe , no folo con priva¬ 

ción de íus empleos , fino también confifcandole fus bienes, 

como h ávidos contra Leyes expreíTas del Rey no *, y verifi- 

candofe de incierta , y maliciofa la depoficion, no avra 

quien pueda aconfejar a V. Mageftad fe quede fin el cafti^. 

go correípondiente, el que fomenta íemejantes maldades; 

porque de lo contrario folo facamos, que no avra honra fe- 

gura de Miniftro *, y que qualquiera que fe halle en minifte- 

rio, faltara en muchas ocafiones a fu obligación, temerofo 

de efte contagiofo accidente, que de algunos anos a efta 

parte fe ha internado demafiado, fin que para detenerlo fe 

aplique el mas leve remedio ; de cuyo alfumpto es predio 

íepararíe , para feguir el principal de efte Efcrito. 

En i8.de Junio de dicho año fe firvio V. Mageftad 

¿apartar de las Intendencias de Marina, y Tropas a Don An¬ 

drés Pérez Bracho, mandando al Suplicante íe bolvieífe a 

encargar de ellas en propriedad, por convenir afsi al Rca^ 

férvido, no obftante el averfe tenido prefentes los juftos 

motivos que repreícnto, quando fe le admitid la dimifi00 

de dichos empleos, los que continuo con ciega obediencia* 

aunque no eran tolerables, con los demas que eftaban a 

cargo. 

En los dias vltimos de Julio deípacho dos Embarcación 

nes a los Cabos de San Vicente, al reconocimiento de Nao* 

Enemigas , dándoles a los Oficiales inftrucciones pata 1 

govierno, y para lo que avian de executar las Naos de I0" 

dias 3 que encontraífen en aquellas alturas, a fin de fu ITia" 

y°r refguardo, y íeguridad ; y en el dia primero de Septieí^ 

ie c avistaron dos Naos proprias de V. Mageftad , ^ue a 
vna era e Xavier, que venia de Tierra Firme, y Ia ot¡? 

Nu clr 



Nueílra Señora del Camien , de la Nueva Efpaña, cuyos 

Commandantes , ignorando el rompimiento con Inglaterra, 

amanecieron dicho día entre vna Efquadra de íeis Navios 

de Guerra de dicha Nación ; y aviendo Tábido el Suplican¬ 

te por las Vigias de Cádiz los Navios que eran , y el peligro 

en que eftaban los nueítros, dio luego , al punto las provi¬ 

dencias que tuvo por mas convenientes, a fin de que dichas 

Naos no fuefTen apreíTadas del Enemigo ; y para ello det 

pacho Barcos Luengos, con Granaderos, y dos Lanchas 

bien equipadas con dos Oficiales Generales, para que re¬ 

chazaren las Lanchas de los IngleíTes, que intentaííen abor¬ 

darles *, y aviendo logrado el nombrado Xavier tomar la 

'Canal de San Lucar, Te entro con toda felicidad en el Puer¬ 

to de Bonanza, y figuiendo los IngleíTes a el nombrado el 

Carmen , lo acofaron, halla averfe incorporado con las 

Embarcaciones Armadas, con las que executaron los Ofi¬ 

ciales Generales quanto huvo que hazer, halla aver pueílo 

en la Bala el expreíTado Navio, el qual venia tan intereífa- 

do, que en plata, y grana importaba fu carga mas de vn 

millón y y dofcientos mil pefos, cuyo buen fuceíTo fe logro 
por medio de las promptas, y eficazes providencias dadas 
por el Suplicante. 

: . En ^P0 & tuvo el recelo de que vinieíTe a Cádiz 
la Armada IngleíTa, y con elle motivo tuvo el Suplicante 
repetidas ordenes de V. Mageílad , haziendole eípeciales 

encargos fobre las prevenciones de aquella Plaza, reípedto 
de eílar a íu cuidado las Intendencias de las Tropas, y Ma¬ 

rina j y defeofo de defempeñar fu obligación en materia de 

tanta gravedad, fe dedico con el mayor zelo a la preven¬ 

ción de viveres, peltrechos de guerra, y a todo lo demas 

que podia conducir a la total leguridad de la Plaza •> afsif- 

tiendo al mifmo tiempo en compañía de el Governador a 

las fortificaciones, para proveerlas de todo lo necefTario } y 

porlo tocante a los Aliénales, y otros fidos de la Marina, 

os ortifico con Artillería de calidad , que aunque huvief- 

e venido la Armada Enemiga, no padecerían detrimento 

alguno y y aviendo dado quenta á V. Mageílad de lo cxe_ 

Sn eU ^Uella OCafiollí lo&° Cn t0(io & Real apro- 



Aunque en los vltimos meíes de dicho ano de 719. íe 

hallaba el Suplicante fumamente rodeado de dependencias* 

fe íitvio V. Mageftad mahdarle * que formaíTe los Proyec¬ 

tos para Galeones, Flotas , y Navios fueltos * eftableciendo 

todas aquellas reglas que pudieíTen conducir á la mayor 

claridad de la exacción de los derechos Reales, y conve¬ 

niencia común de los Comercios y y aviendolo executado , y 

remitido á manos de V. Mageftad, íe firvio nombrar dife¬ 

rentes Miniftros de la Corte, para que lo examinafíen * y 

reconocieíTen > y aviendofeles ofrecido algunos reparos , los 

expufieron con los motivos en que los fundaban $ y viftos 

por V. Mageftad , mando fe le remitieífen al Suplicante, por 

quien fe fatisfizo , con tales evidencias, que íe aprobo el ci¬ 

tado Proyefto , como tan vtil a la Real Hazienda, y al co¬ 

mún de ambos Comercios, por lo que oy feobíerva, y 

practica. 

A continuación de lo expreífado * fe le dio orden, de 

que formaíTe vnos reglamentos parala cobranza en Tierra 

Firme de los Reales Derechos del Alcavala Antigua, y Mo¬ 

derna * y los Almojarifazgos de entrada, a proporción de los 

cargues, y con tal claridad 3 que no fe embarazaífen aque-: 
líos Miniftros de Indias con dudas al tiempo de los de£, 

pachos*, y que aísimiímo hizieífe vnos aranceles de los de-* 

rechos que deben percibir todas las Oficinas de Eípaña, y 

de la America, por lo tocante a la negociación de las In-i 

dias, y que formaíTe las inftrucciones que avian de obfer-rs 

var en la ida , eftada, y buelta en fus viages los Generales 

de Galeones, y los de las Flotas de Nueva Eípaíia *, y .tana-, 

bien íe le mando las hizieífe para los Capitanes, Comiíf^ 

rios, Maeftres de plata, y de permiísion, en las que fe pre^ 
viene todo lo conducente al mejor regimen de la Armada* 

como lo que toca, y pertenece á cada vno de dichosem- 

pleos } y viftos por V. Mageftad todos los expreífados pap^ 

les, íe íirvio aprobarlos, y mandar fe obíervaífen inviola^ 

blemente, por lo muy vtiles que eran a la navegación, 

la mayor coníervacion de los Comercios; y que lo 

no puede aver mejor prueba, que la de eftaríe oy pra£tican~ 

°> m que aya ávido quien los reforme en mucha ,ben 
poca parce, y coi\ftand0 todo lo referido de las cartas orde¬ 

nes^ 



Tí, 

Hes , y de los papeles que fe hallaran en las Oficinas de In-J 

dias , y Marina, no fe puede ofrecer el menor reparo en lo 

mucho que el Suplicante ha trabajado en arreglar , y 

componer el .Comercio, y Carrera de la America , aviendole 

hallado el ano de 711, tan cadente, que no es dable expli¬ 

car fu debilidad, ni tampoco las muchas diligencias quede 

continuo hizo para fu mayor fomento \ y fiendo efto tan 

notorio en los dos Comercios de Eípaña, y de Indias ¿ feria 

impertinencia el dilatarfe en ello. 
En los primeros dias de Enero de 710. fe le manda 

apromptarvna Efquadrade tres Navios de Guerra, nomH 

bradosel Catalan, elCambi, y la Fidela,para vna expe¬ 

dición fecreta, y muy del Real férvido , debiendofe condu¬ 

cir en ella vn tren de Artillería de Campaña, gran porción 

de armas, y municiones de Guerra*, y que ademas de las 

Tropas completas déla guarnición de cada Navio, avian 

de tranfportar quinientos Infantes, con los Oficiales cor- 

feípondientes, como también las crecidas cantidades de vi- 

Veres, que fe tuvo por conveniente para la expedición y 

aviendo encargado V. Mageftad la brevedad en el defpa- 
cho , fe executo, de calidad, que el dia z 3. de Febrero fi- 

guiente falieron a navegar, llevando cada vno de los dos 

Navios principales novecientos hombres de mar , y guer¬ 
ra j fiendo lo mas importante, y apreciable de efte apreftoji, 
el que no fe fupieífe fu deílino, lo que fe logro con tal 

acierto, que ninguno de los Oficiales lo pudo conjeturar, 

hafta aver montado las Islas de Canaria, de que infirieron 
iban a la America. 

En los cortos dias que durh el referido aprefto, fe Id 

mandaron defpachar tres Embarcaciones a los Cabos de 

San Vicente, con diferentes encargos del Real férvido } y 

aviendolas defpachado con la mayor promptitud, y muy 

a fatisfaccion de V. Mageftad, logro fu Real aprobación en 

carta de 14. de dicho mes de Febrero > y en 17. del riiiímo 

tuvo otras aprobaciones de encargos, y ordenes, que en el 

mifmo tiempo fe le avian dirigido. 

Luego que íalio la citada Efquadra de Guerra, tuvo 

vna Real orden de quatro de Mar$o 3 en que le mando 

* Mageftad defpachar dos Embarcaciones, cdft pliegos 

í. muy 



muy importantes , que íe avian de entregar en la Habana a 

los Commandantes de ella Don Balthaíar de Guevara , y 

Don Antonio Serrano v y aviendofele advertido lo mucho 

que convenia falieíTen luego dichas Embarcaciones, la vna 

primero con los pliegos principales , y la otra deípues con 

los duplicados, fe difpufo con tal brevedad, que a los ocho 

dias de aver recibido la citada orden , eftaban ambas na¬ 

vegando con las inftrucciones , y derroteros que les dio 

el Suplicante, para la navegación que avian de feguir. 

En el miímo mes de Febrero deípacho quatro Navios* 

el vno para Caracas j otro para Puerto Rico*, otro para la 

Vera-Cruz *, y el quarto para Cartagena, y todos con guar¬ 

nición de Infantería, y con peltrechos, armas, y municio¬ 

nes de traníporte , para diferentes Prefidios de la America, 

y con carga de quenta de V. Mageftad, y de particulares 

del Comercio, aviendoles dado el Suplicante las ordenes, 

é inftrucciones para el viage de ida, eftada, y buelta, en 

que lograron toda felicidad. 

En los mefes de Abril, y Mayo de dicho ano, dio pun¬ 

tual cumplimiento a diftintas ordenes de V. Mageftad , re-* 

mitiendo á los Prefidios de Africa porción de Artillería, 

Cureñas, Pedreros, y otros varios peltrechos de que necefi-. 

litaban aquellas Plazas; como afsimiímo, quatro Embar¬ 

caciones armadas en guerra, para impedir las operaciones, 

yhoftilidades de los Moros* cuyas providencias fe firvio 

V. Mageftad aprobar* y en los referidos dos meíes deípa- 

cho para la Nueva Eípaña dos Navios, que frieron el nom^ 

brado San Carlos, y Nueftra Señora de Aran^azu, y reciba 

otros dos que vinieron de America, como aísimifmo qua" 

tro de Vizcaya, cargados de fierro, herrage, y clavazón, 

de quenta de la Real Hazienda. 
En efte proprio tiempo íe confidero lo coftoío que cía 

á la Real Hazienda el gafto de los aviíos, que íe defpacha.' 

ban a los Reynos de Tierra Firme, y Nueva Efpana? Y 
aviendoíele encargado al Suplicante vieífe la forma en q^lC 
V. Mageftad pudieíTe efcufar dicho gafto , manteniendo 

Embarcaciones promptas, y ligeras, que hizieífen el £rvH 
ció , tuvo varias conferencias con el Confulado , y Comcr~ 

ció, de las que refulto el averíe obligado el Comercio a 



defpachar en cada vn año ocho Embarcaciones, las quatro 

á Nueva Efpaña, y las otras quatro a Tierra Firme, com¬ 

prándolas , y apreftandolas en vn todo de fu quenta, cuyo 

coito es crecidifsimo, pues avra año que paííe de cincuen¬ 

ta mil peíos; de que fe faca, no folo el beneficio de el alióte 

ro de la Real Hazienda , fino también el de la frequencia 

de las .noticias de aquellos Reynos, que tanto importan á 

Y. Mageítad, y al común de fus Vaffallos. 
Enzo.de Junio de dicho año, fe firvio V. Mageítad 

poner íegunda vez al cuidado del Suplicante la Intendencia 

délas Tropas de Andalucía, previniéndole fer de fu Real 

agrado el que fe encargaíTe de dicho empleo, con los demas 

que citaba manejando j y aunque en reprefentacion dcz6. 

de dicho mes hizo prefente á V. Mageítad, con la mayor 

veneración, de lo muy recargado que fe hallaba de depen-; 

dencias, y continuos apreítos, y que para poder defem- 

peñar en ellos mas bien fu obligación, íe dignaífe V. Ma¬ 

geítad relevarle de algunas de las Intendencias, nombran¬ 

do Miniftros que las firvieífen: fe le reípondio en 3. de Ju¬ 

lio , que V. Mageítad no tenia por conveniente feparar los 

negocios que avia pueíto al cuidado del Suplicante j con 

cuya refolucion, profiguio en todos los encargos, obede-< 
ciendo , como era de fu obligación. 

En el dia 3 1. de Julio de dicho año deípacho vna Flo¬ 
ta para Nueva Efpaña, a cargo de Don Fernando Chacón, 

compueíta de veinte Navios, los tres de guerra, y los diez 

y fíete Merchantes, aviendo dado tan eficaces providencias 

en íu apreílo , que en folo veinte dias configuro cargarlos 

enteramente de enjunques, ropas, frutos, azogues, Bulas, 

papel fellado, armas, y municiones de tranfporte j fiendo 

dificultofo en vna Flota, de mucho menos numero de Na¬ 

vios , el poderlo executar en tan corto tiempo} y folo fe 

pudo confeguir la brevedad de eíte defpacho, a coila de 

vn gran defvelo , y fatiga > a que concurrid también el 

aver difpuefto las inftrucciones del General , Oficiales, 

Comiífario, y Maeítres, para el govierno de lo que de¬ 

bían pra&icar durante el viage *, y aunque concurrieron 

°tras muchas, y diílintas providencias , vtiles á V. Ma- 

geftad , ( de que tuvo Reales aprobaciones) las omite, 

por 



por aver fido todas dependientes del proprio deípacho. 

En 17. de Diziembre recibid ocho Navios de la Ame¬ 

rica , que vinieron al cargo de Don Balthafar de Guevara, 

los feis de Nueva Eípaña, y los dos de Tierra Firme, que 

fe incorporaron en la Habana; y aviendo conducido creci¬ 

dos caudales, y efe&os de quenta de V. Mageftad, y del 

Comercio, dio todas las providencias arregladas a la Real 

intención, y en muy cortos dias feneció el deípacho , em¬ 

pleando en él muchas horas de las noches, por coníeguir 

la brevedad que fe le avia encargado * de que mereció fe 

dieífe V.Mageftad por férvido, aprobando todo lo exe- 

cutado. 

En el mifino año de 720. tuvo otros diferentes encar¬ 

gos *, fiendo vno de ellos, el ajufte de vna porción grande 

de fufiles, y vayonetas de Olanda, las que íe avian de re-i 

cibir, precediendo las pruebas mas rigoroías ; y aviendoH 

los coníeguido al precio de veinte y feis reales de plata, fien- 

do de excelente calidad , yen coyuntura vrgentifsima, no 

folo configuio la Real aprobación, fi también el que V. Ma¬ 

geftad mandaífe fe le manifeftaífe fix Real gratitud, por lo 

que avia adelantado dicho encargo en tiempo tan critico 

como aquel. 
Por Enero del año de 721. eftandoíe entregando la 

carga de los ocho Navios, que avian entrado en 17. de Di¬ 

ciembre antecedente, aprefto, y deípacho tres Embarcan 

dones para buenos Ayres, Tierra Firme, y Nueva Eípaña, 

acelerando fu aprefto de calidad, que los dos falieron a na¬ 

vegar el dia primero de Febrero, y el otro en quatro de 

proprio mes: y en 2 3. del mifino entro en Cádiz el Navio 

de Guerra nombrado el Catalan, que venia de la Vera 

Cruz, a cargo de Don Antonio Serrano, aviendoíe incor-* 

porado con los dos del Regiftro de Buenos Ayres, proprioj 

de Don Andrés Martínez de Murguia, y todos muy intere - 

fados de caudales de Real Hazienda, y de particulares de 

Comercio; cuyo almacenage, entrega , y percepción de 

derechos, fe executo arreglado a las ordenes que íe le Ljjc" 
ron 3 logrando el Comercio el confuelo, que tanto defea- 

a > jC/a ^revedad en la entrega de fus efe&os: y en el día 
24. el proprio mes de Febrero entro la Nao nombrada la 

Con- 



ff 
Concepción , que vino de Regiftró de Cuba ,, cargada dé 

Tabaco , y otros frutos de aquella Isla j con cuya Nao exe-í 

cuto lo milmo , que con las antecedentes 3 dando las mas 

promptas providencias , a fin de que no ceííaííe aquel tan 

vtil , como ventajólo trafico. 

En 15. de Abril figuiente recibió vn Pingue Ingles, 

nombrado la Arevala, cargado dexorambre, que venia de 

buenos Ayres , a preíentarfe baxo de fianza j y aviendofe 

aífegurado la Embarcación , y fu carga, fe firvió V. Magefe 

tad mandar, fe le reftituyeífe a los intereífados, como fe 

executó, muy á fatisfacciorí de ellos: y en los dias 18. y 20* 

del miírno mes, arribaron á Cádiz el Navio de Don Viccn- 

te Calderónde buelta de Nueva Eípaña, vna Embarcan 

cion de Puerto Rico , y vn Avifo de Tierra Firme, los que fe 

despacharon en la miíma forma, y con la brevedad que los 

anteriores. 

En elle tiempo mandó V. Mageftad fe apromptaíTeri 

Vnos Galeones para Tierra Firme , que fe avian de compo¬ 

ner de quatro Navios , proprios de Mageftad, y nueve Mer¬ 

chantes , lo que defde luego fe pufo en execucion, no obfe 

tante los reparos 3 y dificultades, que con repetición expuíb 

el Comercio, las que procuró el Suplicante allanar con va¬ 
rias reconvenciones , hafta hazerles Ver lo vtil que era á los 
intereífes comunes el eftablecimiento, y frequencia de di¬ 
cha Armada * y a efte fin felicitó individuos , que comprafe 

fen Navios, y beneficiaífen los permiífes, valiendofe de los 

Comerciantes mas acreditados, y acomodados, para que 

fiendo eftos los que principiaííert el aprefto, figuieífen otros 

a fu imitación S y en fuerza de eftas diligencias, y de íu in- 

ceftante defvelo, facilitó el defpacho de vnos Galeones tan 

completos, afsi de vafes, como de mercaderías, fegun lo 

l^a acreditado el retorno de ellos, no obftante la notoria 

cfcasez de aquel Reyno; con lo que quedó defvanecido el 

defaliento que padecia todo el Comercio ¿ y fe bol vio a efe 

tablecer aquella navegación , que tan olvidada eftaba de 

los nueftros, en beneficio común de las Naciones Eftrano-e- 

tas: y aviendo fido eftos los primeros Galeones que fafie- 

t°n defde el año de 706. fue precifo eftablecer las reo-las e 

r mraones <lue & avian de obfervar, las que corrieron 

G al 



al cuidado del Suplicante *, como también el prevenir a to¬ 

dos aquellos Governadores , y Oficiales Reales, todo lo con¬ 

ducente al logro del mayor férvido, en el modo de practi¬ 

car las ordenes, que en dicha ocafion fe les dirigieron, refi 

pedo de conducirfe en ellos Bulas, papel fellado, armas pa¬ 

ra los Prefidios, y otros efe&os de V. Mageftad , que fe 

avian de dirigir a Santa Fe, Popayán, Chile , Lima , y otras 

partes. 
Concluido efte defpacho , entro en Cádiz el Navio 

Regiítro de Caracas cargado de cacao, el que recibid, en¬ 

tregando luego los efeótos a fus intereífados, haziendoles 

contribuir los Reales derechos, eftablecidos en el vltimo 

Real Proyefto: y al miímo tiempo arribo a dicho Puerto 

la Fragata nombrada San Francifco Xavier, que vino de la 

Mar del Sur, a cargo de Don Nicolás Geraldino, la que 

conduxo confiderables caudales de V. Mageftad, y del Co¬ 

mercio y aviendo dado todas las providencias correfpon- 

dientes al mayor refguardo de la Real Hazienda, y difpuef- 

to fu alijo, y almacenage, con el cuidado, quenta, y razón 

que fe avia llevado en los recibos de femejantes Embarca¬ 

ciones, tuvo el Suplicante vna Real orden, en que fe fe 

mando cefTaífe en aquellos manejos, porque queria V. Ma~» 

geftad eftuvieífen al cuidado de Don Jofeph Patino ; y obe¬ 

deciéndola con la refignacion que debia, pafso inmediata¬ 

mente áinítruir á efte Miniftro de el eftado en que dexaba 

la importancia de aquel alijo, como también diferentes Na¬ 

vios de Regiítro, que fe le avian mandado deípachar, qu0 

frieron, los de Buenos Ayres, el de Maracaybo , el de Caín- 

.peche, y la Habana, el de Caracas, el de Cuba, con efeala 

a Puerto Rico, el de. Santo Domingo , el de Cumaná, C°n 

efcalaá la Trinidad, vn Avilo para Tierra Firme, y VIia 

Valandra para Puerto Rico; entregándole al mifmo tiem¬ 

po relación individual de las armas, peltrechos, y moni¬ 

ciones mandadas remitir á diferentes Puertos de los men- 

clonados. 
A lo referido concurre, lo notorio que es el poco 

fico que tuvimos con nueftros Navios en la America <fe* c 
el año de 1700. halla el de 713. y configuientemeiite * *aS 

cortas porciones de caudales ue eiltraron en ellos Reynos 
1 en 



^ ■ H' 
tn los referidos treze años, a caüfa de lo deteriorado de los 

Comercios, y de las eícafas providencias que fe aplicaban 

a dicha importancia 5 y avjendofe esfor9ado eftas en los 

años fubíequentes, encargando al Suplicante el manejo de 

todo lo conducente al eftablccimicnto de aquella Navega¬ 

ción 3 procedió con tal zelo , y aplicación , como lo acredi¬ 

tan los efedos *, pues en los diez años figuientes fe deípa- 

charon ¿ y recibieron las Armadas , Efquadras, y Navios 

luciros, que quedan citados j y de fus procedidos, confía 

en las Oficinas de Cádiz, a ver entrado en Efpaña ochenta 

y ocho millones quinientos treinta y ocho mil y mas pefos 

deudos de plata i los quinze millones creíciefttos y diez y 

ocho mil pefos proprios de V. Mageftad j y los íetenta y 

tres millones doícientos y veinte mil pefos pertenecientes al 

Comercio: efto es lo que confía de regiftro} que bien pre¬ 

meditado, no necesitaba el Suplicante hazer otra exprefsion 

para acreditar fu Ungular mérito. 

No es de menor atención, el que aviendo V. Magef- 

tad mandado en el año de 717. aDonJofoph Patiño fe e£ 

tablecieífe en Cádiz vna Real Facfíoria, por donde corriefí 
fen todos los empleos, y negociaciones, que de quenta de 

la Real Hazienda fe hizieílen para Indias, llevándole en 
ella vna puntual razón por menor de las compras, oaftos, 

y aban9os , comunico dicho Don Jofeph con el Suplicante 
cfta Real intención > y aunque confirieron en repetidas oca- 
fiones fobre las reglas que fo avian de pradticar para íu mas 

íegura coníervacion, fue tan acelerada la falida de efteMh 

niftro de aquella Ciudad, que no íe pudieron executar j y 

fiendo precifo el que figuieífe efta negociación, y que la 

Oficina de ella tuviera el buen regimen que fe necefsitaba 

para tan prolijo negociado, fe encargo de ella el Suplican- 

te , dirigiéndola, y governandola, para que en todos tiem¬ 

pos pudieífe V. Mageftad faber fu eftado, á fin de conti¬ 

nuarla, b fufpenderla; pues aunque el Suplicante no fue 

C ^¡Ut°lde dicha dependencia, la atendió con tal zelo , y 
cuidado, qUe en ¡as cortas porciones que fe han neo-ocia- 

c o, paíTan de feifoientos mil pefos los que V. Mao-eftad ha 

q”’í¿eftbenefiCTio> yaban99, fin las crecidas cantidades 
1 lubfiften en Indias, por no aver llegado las carta cuen¬ 

tas» 



tas; lo que verificara V. Mageílad, fi íe íirviere mandar 

pedir vna razón general a la Oficina de la Fadloria, que re- 

fide en Cádiz ; cuyas validades, y las del Párrafo antece¬ 

dente , teftifican muy bien el amor con que el Suplicante 

ha mirado quanto ha podido fer de vtil, y conveniencia á 

y. Mageílad. 

También lo ha fido lafreqüente correípondencia, que 

de Real orden mantuvo en la Habana, é Islas de Canaria, 

recibiendo todos los Tabacos, que de vna, y otras Islas íe 

remidan de quenta de la Real Hazienda, para entregarlos 

defpues á los Faótores de la Renta General; fin que por 

ellos embarazos, y cuidados, huvieffe penfado en ningún 

tiempo pedir á V. Mageílad la mas leve remuneración ; ni 

era dable lo pudieífe imaginar, quando ni aun percibia lo 

que legitimamente le tocaba; como lo acredito el ano de 

718. que aviendo hecho diferentes commiífos, cuyas ter^ 

cias partes importaron fetenta mil pelos, los pufo a los pies 

de V. Mageílad, fin otro objedto, que el de íervirle en to¬ 

do lo pofsible} pues bien cierto es, que fi el Suplicante hu- 

viera reflexionado fobre fus ningunas conveniencias, y de 

el poco aprecio que fe ha hecho de fu obrar, pudiera aver 

executado lo que otros muchos Miniítros, para lograr (fin 

faltar a fu obligación) vn defcanfado retiro. 

Parece es de el afíumpto, no omitir la grande eílima-* 

cion, que fiempre hizo de las confianzas , que en diílintas 

ocafiones íe firvío V. Mageílad poner a íu cuidado, en ma¬ 

terias de íumma gravedad; y no debiendo, en fuerza de 

íu obligación, cxpreífar las que fueron, por mantener el 

religiolo fecrelo que fe le impufo, folo dirá, que las pi‘a^ 

tico con tal pureza, y fidelidad , que mereció íe le m^i4 

feílafle la fatisfaccion en que quedaba V. Mageílad, y 

Real gratitud , la que coníervo el Suplicante durante & 

manejo, como lo acreditan mas de doícientas y cincuenta 

cartas de gracias, y aprobaciones de V. Mageílad, 

hará prefentes, de diveríos negocios, encargos, y depen¬ 

dencias , de que fe darán pocos exemplares, ni de qtte M¿^ 

niftro alguno íá huvieífe mantenido tan dilatado tiemp° cn 
aquellas incumbencias. 

n° pudiendo aver prueba mas cierta, para verificar 



;í? 
el zeio de vn Mililitro ,, que los própnos hechos, aunque 

los expreffados acreditan el de el Suplicante con tanta efi- 

cázia •, no obllante , le feria de fumino confuelo, fe exami-^ 

nafíen con la mayor delicadez los apreílos, y defpachos de 

Navios para Indias, que han corrido por fu mano , y los 

dirigidos por otras y pues fiendo en los mifinos términos, y 

con vnos proprids Navios , fe verian grandes ventajas a fa¬ 

vor de la Real Hazienda > afsi en derechos Reales, como 

en los fletes * lo que por menor confia en aquellas Conta¬ 
durías j y fiendo elle vno de los puntos mas vtiles en lopre - 

fentc, y para lo futuro, merece por si alguna atención* 

como también aquelque conociendo fu importancia, ha 
procurado confervarlo con la mayor pureza, y realidad, á 

fin de que no desfrute el Vaffallo , lo que tan juflamente to¬ 

ca , y pertenece á V. Mageílad. 

Halla aqui íiguio el Suplicante el fervicío de V. MageC 

tad , en la forma que lleva expreílado, y con el güilo , que 

no le es fácil explicar, viendo que todas fus operaciones 

avian merecido, con tanta repetición, la gratitud, y Real 

aprobación de V. Mageílad, y que todo quanto difponiay 

o proponia fu zelo , y aplicación, en beneficio del común, 

íe lograba felizmente ; y llegado el cafo de mandaríele, 
con defabridéz , feparar de aquellos manejos , comento el 

común a concebir, y prorrumpir loque acoítumbra en íe-j 
mejantes ocafiones * y aunque el Suplicante avía confenti-: 

do en no hazer la mas leve inílancia, fe hallo atacado dd 

fu mifina honra, la que le preciso a inveíligar los motivos 

que fe le hizicron prefentes a V. Mageílad, para la exprefi 

fada novedad, y a pocos paifos fe encontró con ellos *, fien- 

dolé mas lamentable la fupoficion, y falfedad con que fe 

expufieron, que los efeftos que pudieran caufar, fi tueífen 

ciertos * por lo que defde luego pidió rendidamente á 

V. Mageílad, le concedieífe licencia de paífar a la Corte, 

proteílando el no pedir la reílitucion , ni otra cofa al¬ 

guna que pudieífe conducir a fu mérito, fi folo para fatisfa- 

cer, como era de fu obligación, los motivos de fu defpo- 

y enterar aV. Mageílad de la realidad, y verdad con 

que le le debe tratar, de cuya reprefentacion no tuvo refi 

pue a, evidenciandofe no averfele hecho prefente a V Ma- 

H * getj 



geílad , porque en fu notoria, y gran juílificacion , no 

avia de permirir fe le dexaíTe de reíponder, mayormente, 

fiendo en dependencia en que fe intereífaba la honra, y efe 

tim ación de vn Miniftro, que ha férvido a V* Mageftad, 

efmcrandofe en que no le aya excedido otro alguno en el 

amor, zelo , desinterés, y aplicación *, pero aviendo llega¬ 

do al proprio tiempo a comprehender el origen de las ma¬ 

las voluntades, que fe confpiraron contra el Suplicante, y 

vifto que ellas remltaban de intereffes proprios de aquellos, 

por aver cumplido exactamente el Suplicante con lo que 

V. Mageftad le avia mandado , y confiado, procuro aquie¬ 

tar el animo, dedicandofe a padecer, antes que perjudi¬ 

car el crédito de los que ciegamente laílimaban el fuyo* 

haziendoíc la juila confideracion, de que íu verdad , y 

modo de proceder, nunca podria denigrarle , y que la 

culpa de la mala intención de los que le ofendian , en 

tanto eílaría oculta , en quanto rio fe hizieífe examen, 

ni vozeaífe: cuyas reflexiones , y otras iguales , nacidas 

de íu inclinación , no pudieron templar el impulfo con 

que han procurado quitarle la eílimacion , y obfeurecer 

fu mérito , halla hazer averiguaciones fecretas en dife¬ 

rentes dependencias , que corrieron por mano del Supli¬ 

cante , de que no han podido facar mas fruto , que el 

de poner en confufion a los que conocieron íii obrar:, y 

el de que fe le aya. incluido tan injuílamentc en la cau- 

fa de los víveres de la expedición de Ceuta, reduciendo 

a cargos los eípeciales fervicios , que executo en aquella 

ocafion, con el mas puro zelo, y desinterés j pues no 1° 

hallara en todos los Autos, ni aun la mas leve omifsi°n-> 

a que tan expuellos eílamos todos los hombres ; y 

quando la huvieífe ávido (que inílrumcntalmente no conl-* 

ta, ni aun por preíumpcion legal) no fe debía aver prc" 

cedido ( fegun todo derecho) con el rigor , y efcandalo 

que fe ha experimentado, poniendo en el mayor del]pt^ 

cio la autoridad, y eílimacion, que tanto conviene con" 

fervar en los Miniftros de V. Mageftad: fobre cuyo vnica 

punto es tanto lo que ay eferito, que aun las citas fer*an 
tainamente moleílas. 

En elle fupuefto , y en el de que fiempre vivió c 
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Suplicante riuty apartado cte" canfar los piadoíos dídas dé 

V. Ivtageftad con fus méritos; * y férvidos * no ha po¬ 

dido efcüfarlo en ella ocafion , violentado de la malicia* 

que con tanto esfue^o ha folicitado apartarle de la Real 

gratitud 3. confeguida a toda coila; y aunque aoralo exe- 

cuta^ ha íído omitiendo muchos encargos y qúe ’a otros 

les pudieran fer de mérito paraVás mayores áfcenfos 3 ex¬ 

poniendo vnicamente aquellos .que le han pareado propor- 

/ donados pitra ‘fundar fu fuplica. * 

La que fe reducía pedir* rendidamente a V;s Magef- 

•tad; íeTirva ( con reflexión, a 1q . exprpfíado } devdécla^ 

rar ,, ü Xos férvidos del Suplicante han íído dé íu Real 

-agrado , y %íi en ellos ha ^cumplido5 con, las obligaciones 

de buen,- Miniftro ; cuya declaración 3 es* el objefró , y 

premio 3 porque ha trabajada toda fu Vida 5‘yva lo que, 

vnicamente fe han dirigido fus defeos , y y en el cafo de 

que a V. Mageftad íe lq ofrezca el mas leve reparo en 

alguna de las exprefsiones de efte Efcrito 3 fe dedicará el 

Suplicante con eípecial güito á fatisfacerlo inftrumental- 

mente ante los Miniítros que lean de la mayor aproba¬ 

ción de V. Mageftad. c^/ctu 
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